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NOTA DE PRENSA

CUATRO ORGANIZACIONES NACIONALES E INTERSECTORIALES DE AUTÓNOMOS UNIFICAN POSICIÓN DE APOYO AL PROYECTO DE LEY DE PRESTACIÓN POR CESE DE ACTIVIDAD

La próxima semana está previsto comenzar las reuniones con los Grupos Parlamentarios

Las organizaciones Confederación de Autónomos y Profesionales de España (CAYPE), la Confederación Intersectorial de Autónomos de España (CIAE), la Organización de Profesionales y Autónomos (OPA) y la Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos de España (UPTA), han coincidido en una valoración conjunta y positiva del Proyecto de Ley aprobado por el Gobierno para el establecimiento de un sistema de protección por cese de actividad para los trabajadores autónomos, primer sistema específico para este colectivo que se implantará en el ámbito de la Unión Europea.

Las organizaciones coinciden en que se considera adecuado el texto remitido por el Gobierno para su tramitación parlamentaria por lo que se refiere al modelo de cotización y prestación, ya que se trata de un sistema mixto que le permite tener un carácter voluntario pero al tiempo ser financiable.

Sin embargo las organizaciones quieren hacer llegar sus apreciaciones y propuestas de modificación que permitirían una clara mejora tanto de las prestaciones como del acceso a las mimas.

Por un lado se pedirá reducir los porcentajes de pérdidas en la actividad que el autónomo debe demostrar para poder acceder a la prestación.

Así mismo se considera imprescindible reducir el periodo existente entre el reconocimiento del derecho a una prestación y la siguiente, que ahora se establece en  veinticuatro meses desde la extinción de la anterior.

También se formulan propuestas para mejorar el periodo de duración del beneficio para los autónomos mayores de sesenta años que puede ser el colectivo más afectado por estos cierres sin grandes posibilidades de recuperar su actividad.

Las organizaciones firmantes no creen necesario ni positivo que la futura ley establezca una cotización superior al 1% neto actualmente propuesto, cantidad que se incorpora a las cuotas por accidente de trabajo y enfermedad profesional, ni siquiera a cambio de mayores periodos de prestación. Hoy no está aun demostrado que, transcurridos doce meses desde la puesta en marcha del sistema, no se pueda mejorar estos periodos sin necesidad de aumentar la contribución más allá del límite máximo previsto (2,5%), o incluso sin llegar al mismo.

Las asociaciones firmantes consideran que sería conveniente una tramitación urgente del proyecto con el fin de que su entrada en vigor se adelante lo más posible y con ello dar mayor cobertura a los autónomos que siguen sufriendo de forma muy virulenta los efectos de la crisis y las consecuencias futuras de la misma, al menos para los 540.000 que entrarán de forma inmediata en el sistema.

Con este fin  CAYPE, CIAE, OPA y UPTA han pedido entrevistas con todos los grupos parlamentarios para exponerles sus criterios generales, así como otras propuestas de enmiendas complementarias por parte de cada organización.

Las asociaciones firmantes están representadas por, Eliseo Calvinio, como Presidente de CAYPE, Miguel Ángel Blanco, como presidente de CIAE, Camilo Abiétar, como Presidente de OPA y Sebastián Reyna, como Secretario General de UPTA.
Madrid, 1 de febrero de 2010 
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